
Guía de bolsillo
para la atención de la violencia contra 

la mujer en Medellín,  tiempos del Covid-19.



Índice

Rutas de atención 

Líneas de atención 

Recomendaciones 

Bibliografía

Introducción

Definición de violencia contra la mujer

Tipos de violencia contra la mujer

Presencial

Nacional
Departamental
Municipal

3

5

6

10

12

15

16



El mundo entero sufre las afectaciones 
sociales, económicas y en salud que trajo la 
pandemia producida por el coronavirus 
Covid-19, según el reciente informe de la 
ONU (2020) la crisis sanitaria acentúa las 
desigualdades sociales, en especial de las 
mujeres, siendo la violencia contra la mujer 
uno de los fenómenos que despunta en el 
panorama mundial y nacional; la ONU 
(2020) reporta que en los últimos 12 meses 
243 millones de mujeres y niñas en el 
mundo, entre los 15-49 años, han sido 
víctima de algún tipo de violencia 
perpetrada por una pareja o ex pareja.

Introducción
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A este panorama se suma que el 70% del 
personal sanitario a nivel mundial está 
conformado por mujeres (OMS, 2018), lo que 
implica una mayor vulnerabilidad, no solo 
por el riesgo de contagio, el aumento de las 
labores familiares y domésticas, sino 
también por la exposición a las agresiones 
de las que son objeto el personal sanitario en 
el mundo entero; diferentes medios de 
comunicación nacionales e internacionales 
reportan que los casos de violencia contra el 
personal sanitario van en aumento. 

En consecuencia, esta guía se propone 
brindar información para la detección e 
identificación de las rutas de atención de los 
casos de violencia contra la mujer en 
Medellín, dada la vulnerabilidad a la que 
están expuestas en el marco de la crisis 
sanitaria Covid-19.
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La Organización de Naciones Unidas (ONU) 
en la Asamblea general de 1993, en la cuarta 
conferencia mundial sobre la mujer de 1995 y 
el Congreso de la República de Colombia a 
través de la ley 1257 de 2008, coinciden en 
definir la violencia contra la mujer como:

Definición de la violencia contra la mujer
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todo acto de violencia basado en el 
género que tenga o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico para la mujer, así 
como las amenazas de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de la 
libertad, tanto si se producen en la vida 
pública como en la vida privada. (ONU, 
1993, p. 2) 



La Entidad de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Igualdad de Género 
y el Empoderamiento de la Mujer (ONU 
Mujeres), en conjunto con la Organización 
Mundial de la Salud (OMS, 2013) proponen 5 
tipos de violencia contra la mujer, así:

1.Violencia por un compañero 
sentimental
 Entendida como cualquier conducta por 
parte del cónyuge, pareja actual o 
expareja, que causa daño físico, sexual o 
psicológico; se presenta en todos los 
entornos y grupos socioeconómicos, 
religiosos y culturales.

2.Violencia sexual
Comprende todo acto sexual realizado 
contra la voluntad y sin consentimiento 
de la persona. 

Tipos de violencia contra la mujer
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4. Matrimonio infantil
Esta práctica trae como consecuencia el 
fin de la educación de las niñas, 
obstaculizando y vulnerando el derecho 
a la libre elección y desarrollo de la 
personalidad.

3. Trata de seres humanos y 
explotación sexual
Es la adquisición y explotación de 
personas por medios como la fuerza, la 
estafa, la coacción o el engaño, atrapa a 
millones de mujeres y niñas de todo el 
mundo, y a muchas de ellas se les 
explota sexualmente.
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5. Mutilación genital femenina 
Este tipo de violencia incluye 
procedimientos que alteran o causan 
intencionadamente lesiones en los 
órganos genitales femeninos por 
motivos no médicos. Además del dolor 
físico y psicológico extremo, la práctica 
conlleva muchos riesgos sanitarios, 
entre ellos la muerte.
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La consecuencia más grave, de los tipos de 
violencia expuestos, la constituye el 
feminicidio, delito tipificado en Colombia por 
la ley 1761 de 2015 por causar “la muerte a 
una mujer, por su condición de ser mujer o 
por motivos de su identidad de género” (Ley 
1761 Congreso Nacional de la República de 
Colombia, 2015, p. 1) de tal manera que, el 
asesinato de las mujeres se configura como 
uno de los riesgos inminentes, efecto de la 
crisis sanitaria del Covid-19. 

De esta manera, si usted o alguna mujer de 
su entorno familiar, social o laboral es víctima 
de alguno de los tipos de violencia descritos, 
se recomienda acudir a las siguientes rutas 
de atención y difundir las líneas que brindan 
acompañamiento psicológico y jurídico. 
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A través del decreto 460 del 22 de marzo de 
2020 de la presidencia de la República de 
Colombia, se garantiza la atención por 
medios telefónicos, virtuales y sin 
interrupción en las Comisarias de Familia 
del territorio nacional, se incluye los casos 
que impliquen gestión presencial y que 
representen un peligro para la vida de las 
víctimas; adicional, se permite la posibilidad 
de que la mujer pueda, en una situación de 
emergencia, acudir a las autoridades sin ser 
sancionada por no cumplir la medida de 
aislamiento obligatorio.

Rutas de atención 
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Policía Nacional
Se sugiere informar al cuadrante que 
corresponda al domicilio de la víctima.

Comisaría de Familia
Se aconseja dirigirse a la Comisaría de 
Familia más cercana al domicilio o del lugar 
en el que se produjo la violencia. Durante la 
cuarentena decretada en el territorio nacional, 
el municipio de Medellín habilitó dos 
Comisarías de Familia para la atención diurna 
en casos de urgencia. 
Casa de Justicia de Robledo y El Bosque
La atención se realiza de lunes a jueves de 
7:30 a.m. a 12:30 m., y 1:30 p.m. a 5:30 p.m.; 
los viernes de 7:30 a.m., a 12:30 m. y 1:30 p.m. 
a 4:30 p.m.
En las noches el servicio se presta en la 
Comisaría de Familia de apoyo nocturno, en 
la Casa de Justicia El Bosque de lunes a 
jueves, entre las 10:00 p.m. y 5:00 a.m.; y 
viernes y sábado, entre las 10:00 p.m. y 6:00 
a.m.
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Presencial



IPS (Institución prestadora de servicio de 
salud)
En caso de requerir atención en salud, es 
necesario acudir a la IPS a la que se 
encuentra afiliada la víctima, por tratarse de 
una urgencia médica la atención es 
inmediata, de carácter gratuito y debe 
brindarse en cualquier centro de salud del 
municipio.

Líneas de atención 
Nacional
Consejería Presidencial para la equidad de 
la mujer 
Línea 155 a través de la cual se brinda 
orientación psicosocial y jurídica.

Corporación Sisma Mujer
Brinda asesoría psicojurídica gratuita en el 
teléfono (1) 2859319 ext. 104.
Correo:
asistentenoviolencias@sismamujer.org
Sitio web: sismamujer.org
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Departamental-Antioquia

Red Nacional de Mujeres
Aporta información sobre los tipos de 
violencia y las rutas de atención a través de 
“ELLAS”, aplicación para descargar e 
instalar de forma gratuita en los celulares;  
cuenta con la activación del botón de 
pánico, que permite comunicarse con un  
contacto de emergencia.
Profamilia
Proporciona acompañamiento a través de:
https://porquequieroestarbien.com/category
/no-violencia-en-casa/
y en la línea teléfonica: 300 912 5231

Línea 122 para interponer denuncias ante la 
Fiscalía General de la Nación. 
También puede comunicarse desde de un 
teléfono fijo a la línea gratuita 01 8000 919 
748.
Cerfami
Presta acompañamiento psicojurídico y, en 
caso de emergencia, acceso a hogares de 
protección, en las líneas:  300 894 66 61/ 300 
894 54 01/ 300 894 72 15 o al correo: 
hogaresdeproteccion@cerfami.org.co
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De esta manera, si usted o alguna mujer de 
su entorno familiar, social o laboral es víctima 
de alguno de los tipos de violencia descritos, 
se recomienda acudir a las siguientes rutas 
de atención y difundir las líneas que brindan 
acompañamiento psicológico y jurídico. 

Municipal-Medellin

Atención psicojurídica (APJ)
A través de las líneas de teléfono 385 55 52/ 
2601400 ext. 246 , celular 300 587 52 19 o al 
correo:atencionviolenciasmujeres@medellin
.gov.co/comisariasmedellin@medellin.gov.co

En caso de no poder hablar
Puede recurrir a las líneas de WhatsApp: 321 
467 70 71 y 305 319 28 72

Para acceder a los hogares de acogida 
Puede comunicarse al celular 301 267 54 80/ 
301 267 74 23

Universidad de Antioquia 
En caso de ser miembro de la comunidad 
universitaria puede comunicarse a través del 
correo: atencionvgs@udea.edu.co.

Secretaría de las Mujeres de Medellín
Línea 123 Mujer
Funciona las 24 horas, los siete días de la 
semana.
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En el marco de la cuarentena obligatoria 
decretada por la crisis sanitaria es 
importante establecer contacto con amigos, 
familiares o personas cercanas, que puedan 
brindar apoyo y acompañamiento si sufre 
algún tipo de violencia.

Por último, en caso de no recibir atención por 
parte de las entidades competentes, puede 
comunicarse a la Procuraduría General de la 
Nación a través del correo: 

Recomendaciones 
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quejasnoatencionviolencias@procuraduria.gov.co
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